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Constancia secretarial: Riosucio, Caldas, primero (01) de junio de dos mil veintitrés 
(2023). Paso al despacho del señor Juez este expediente informándole que:  
 
-Mediante auto fechado 17 de abril del presente año, el Despacho decreto las cautelas 
solicitadas por la parte demandante dentro del presente proceso, por lo tanto, se ordenó 
oficiar al Banco de Bogotá, Banco Agrario de Colombia, Banco Bancolombia, Davivienda, 
Banco W y Bancamía para que se sirvan dar cumplimiento a la mencionada medida. 
 
-A la fecha las entidades Banco de Bogotá, Banco Agrario de Colombia y Banco Bancolombia 
no han aportado respuesta a lo peticionado dentro del presente proceso. 
 
-A despacho del señor Juez para los fines que considere pertinentes. 
  

    
DIANA EUGENIA BARTOLO LARGO 
Secretaria E. 
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  Riosucio Caldas, seis (06) de junio de dos mil veintitrés 
(2023).  

     

Atendiendo la constancia que antecede, este despacho judicial REQUIERE al Banco de 
Bogotá, Banco Agrario de Colombia y Banco Bancolombia, a fin de que realice los 
trámites pertinentes referentes a registrar las medidas cautelares, ordenadas mediante auto 
IFN-185 fechado el 17 de abril del presente año, dentro del proceso de Divorcio Matrimonio 
Civil Demandante MARÍA CONCEPCIÓN BUENO GAÑAN, en contra del Sr LUIS ALONSO 
RODRÍGUEZ ALARCÓN. Líbrense las respectivas comunicaciones.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

                                          JHON JAIRO ROMERO VILLADA 
Juez 
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JUAN SEBASTIAN ALFONS VANEGAS 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


